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Santiago de Cali, 12 de diciembre de 2024.      
Oficio N° 490. 

 
Señores 
Ministerio de Salud 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2023-00137-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO SUAREZ TAFUR y otros 

DEMANDADO: DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
En cumplimiento a lo ordenado en providencia de 11 de diciembre de 2024, me permito 
solicitar que en el término de diez (10) días se dé cumplimiento al siguiente requerimiento 
judicial:  
 
Profiera certificación sobre las siguientes circunstancias relacionadas con el señor CARLOS 
ALBERTO SUAREZ TAFUR identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.823.267:  
 
- Si el señor CARLOS ALBERTO SUAREZ TAFUR, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 16.823.267, para el día 23 de junio de 2021 se encontraba afiliado al régimen de la 
seguridad en los sistemas de salud, pensiones. Riesgos laborales y servicios sociales 
complementarios.  
 
- De acuerdo a lo anterior, desde que fecha se encontraban afiliado en cada sistema en que 
entidad de salud, pensión, riesgo laboral y servicios sociales complementarios.  
 
- Bajo que modalidad se encontraba afiliado en cada sistema, si era cotizante o beneficiario, y 
de ser beneficiario de que persona o entidad era beneficiario.  
 
- Cuál era el salario base de cotización y si contaba con las prestaciones sociales y auxilios de 
ley.  
 
- Manifestar si tenía beneficiarios y quienes eran.  
 
- Se informe si actualmente se encuentran afiliados a los sistemas de salud, pensiones, riesgos 
laborales, y servicios sociales complementarios, desde que fecha, bajo que modalidad. 
 
En caso de que dicha información no repose en su dependencia, se deberá dar traslado del 
presente oficio a la autoridad competente (Art. 21 Ley 1437 de 2.011) e informar de forma 
inmediata a este Despacho sobre la ubicación de los documentos requeridos. 
 
Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este requerimiento constituye 
falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de sanciones previstas en la ley 
(parágrafo 1 art. 175 del CPACA y 44 del CGP). 
 
 Atentamente, 
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